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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección General 
de Asuntos Consulares 

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO 

Consulado General de Es~aña en Buenos Aires 

El señor Cónsul general de España en Buenos Aires 
comunica a este Ministerio el tallecimiento de don 
José Maria Alvarez, ocurrido el día ::: de enero 
de 1990. 

Madrid. 15 de junio de 1990.-7.914·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General 
de Defensa' de la Competencia 

Sota-extracto a efectos pe trámite de información 
publica. según lu dispuesto en el art{cufo 36.4 de la Ley 
16/1989 de Defensa de la Compe/encía. en relación 

con el expediente número 657/1990 

La Dirección General de,Defensa de la Competen~ 
cia de la SeCretaria de Estado de Comercio (Ministcw 
rio de Economía y Hacienda) instruye expediente con 
el numerQ 657/1990, por supuestas practicas restricti
vas de la competencia de las prohibidas por la Ley 
16/1989, de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado) 
del 18), en virtud de la denuncia formulada por 
Unión de Consumidores de España (UCE), contra la 
Asociación de Tocoginecólogos, Asociación de Oto
rrinolaringólogos, Asociación de Pediatras, Asocia
ción de Anatomopatólogos, Asociación de Cardiólo
gos, Asociación de Analistas Clínicos y Asociación de 
Endocrinos. La Unión de Consumidores de España 
(UCE) basa su denuncia en que ha tenido conoci
miento, a través de la prensa, de un supuesto acuerdo 
de precios alcanzado el pasado día 30 de mayo por 
una representación de las Asociaciones anteriormente 
citadas que se aplicaría en el mes dl1: octubre de 1.99.0 
y abarcaría unas subida~ con'certadas para los médicos 
generalistas de 500 a 1.000 pesetas, los pediatras de 
600 a 1.200 pesetas y los especialistas de 1.000 a 2.000 
pesetas. 

Una concertación de precios entre varias Asociacio
nes, según la denunciante, distorsiona la libre compe
tencia en la prestación de los servicios sanitarios, ya 
Que la perturba en todo el territorio nacional por la 
restricción Que supone y el perjuicio grave que dicha 
conducta comporta a los usuarios. 

Considerando que puede resultar de interés a efec
tos del expediente llegar a conocer posibles experien
cias concretas'Que, en relación con los hechos descri
tos, hubiesen podido tener otras asociaciones, 
médicos o usuarios, se procede a este trámite de 
información pública, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 4.° del artículo 36 de la Ley 16/1989, de 17 
de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 18), de 
Defensa de la Competencia, invitando a cualqu(er 
persona, natural o jurídica, interesada o no, para que 
presente ante esta Dirección General, sita en el paseo 
de la Castellana, 162, planta 20, 28071 Madrid, 
cualquier clase de información o exponga cuantos 
datos estime significativos acerca del asunto descrito, 

durante un plazo de Quince días hábiles a partir de la 
publicación de este aviso. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
sobre los hechos denunciados ni sobre la responsabili
dad, nj siquiera presunta o provisional, de las asocia· 
ciones denunciadas. 

Madrid, 25 de julio de 1990.-EI Director general, 
Miguel Comenge Puig.-6.986-A. 

Nota·extracLO a efecLOs de Irámíte de in(orma('ióll 
pública. según la dispuesta en el artículo 36.4 de la Ley 
16/1989, de Defellsa de la Competencia, en relación 

con el expediente número 676/1990 

La Dirección General de Defensa de la Competen
cia de la Secretaria de Estado de Comercio (Ministe
rio de Economía y Hacienda) instruye expediente con 
el numero 676/1990, por presuntas prácticas restricti
vas de la competencia de las prohibidas por la Ley 
16/1989, de 17 de julio «(Boletín Oficial del Estado)) 
del 18), en virtud de la denuncia formulada por 
«A.ntena 3 de Televisión, Sociedad Anónima», contra 
la Liga Nacional de Fútbol Profesionál, «Doma, 
Sociedad AnÓnima» y la Federación de Organismos o 
Entidades de Radio y TeleYisiones Autonómicas. 

«Anlena 3 de Televisión, Sociedad Anónima) basa 
'su denuncia en que la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional convocó un «concurso privadO») para la 
adjudicación de determinados «derechos de imagen» 
del fútbol profesional durante cinco temporadas 
(desde 1989 a 1994). Dicho concurso fue adjudicado 
a la Sociedad mercantil «Doma, Sociedad Anónima» 
y, según la denunciante, el contrato finnado de 
acuerdo' con las bases del concurso le otorgaba a 
«Dorna. Sociedad Anónima» una situación de mono
polio, puesto que, concedía a dicha Entidad la posibi
lidad de decidir sobre la concesión de exclusivas 
informativas sobre los partidos de fútbol a los distin
tos canales de televisión, además de obligar a los 
canales de televisión ajenos al contrato a informar por 
medio de los resúmenes semanales elaborados por 
parte de las televisiones Que sí habían tomado parte 
en el mismo. De esta forma «Doma, Sociedad Anó
nima») cedió todos sus derechos a la Federación de 
Televisiones Autonómicas.· 

Continua el escrito de denuncia diciendo que con· 
posterioridad se han firmado otros contratos entre la 
Liga Nacional de Fútbol Profesional, la Federación de 
Organismos o Entidades de Radio y Televisión Auto
nómicas y Canal Plus con una vigencia de ocho años 
por los que esta última emisora tiene acceso a los 
resúmenes de todos los encuentros de la jornada y a 
la retransmisión en directo de un partido todas las 
tardes de los domingos, pudiendo las televisiones 
autonómicas retransmitir en directo durante la tarde
noche del sábado. 

En opinión del denunciante, los contratos firmados 
por la Liga Nacional de Fútbol Profesional y «Doma, 
Sociedad Anónima», asi como los concluidos por esta 
última Entidad y la Federación de Organismos o 
Entidades de Radio y Televisión Autonómicas aten
tan contra lo dispuesto en el articulo 1.0 de la Ley 
16/1989, de Defensa de la Competencia, y en la 
actuación de la Liga Nacional de Fútbol Profesional 
se podría detectar un abuso de posición de dominio 
contemplado y prohibido por el artículo 6.0 de la Ley 
anterionnente citada. 

Considerando que puede resultar de interés, a 
efeClOS del expediente, llegar a conocer posibles expe
riencias concretas Que, en relación con los hechos 

descritos, hubiesen podido tener otras federaciones o 
canales de televisión, se procede al trámite de infora
ción pública, conforme a 10 dispuesto en el apartado 
4.° del articulo 36 de la Ley 16/1989, de 17 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), de Defensa de la 
Competencia, invitando a cualquier persona, natural 
ojurídica, interesada o no, para que presente ante esta 
Dirección General, sita en el paseo de la Castellana, 
número 162, planta 20, 28071 Madrid, cualquier clase 
de información o exponga cuantos datos estime 
significativos acerca del asunto descrito, durante un 
plazo de quince días hábiles a partir de la publicación 
de este aviso. 

La presente publicación' se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
sobre los hechos denunciados ni sobre la responsabili
dad, ni siquiera presunta o provisional, de las Entida· 
des denunciadas. 

Madrid, 25 de julio de 1990.-EI Director, Miguel 
Comenge Puig.-6.985-A. 

DirecciÓn General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 8 de febrero de 1974 con el número 6.745 de 
Registro, propiedad de don José Carlos L10rente 
Espeso, en garantía del mismo, a disposición de la 
Dirección General de Servicios de la Presidencia del 
Gobierno, por importe de 100.000 pesetas y consti· 
tuido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle Que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, Quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin· 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Expediente: E-2S82/90. 

Madrid, 12 de junio de 1990.-EI Administrador, 
Leoncio Femández MarotO.-5.375--C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja. el 

día 29 de mayo de 1987, con el número 295.481 de 
Registro, propiedad de Banco Hispano Americano, en 
garantía de Chip Electrónica, a disposición de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado del 
Ministerio de Economía y Hacienda, por importe de: 
200.000 pesetas y constituido en aval bancario, 
. Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 

10 presente en este Centro, ya Que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a 10 dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-2769/1990. 

Madrid, 25 de julio de 1 990.-EI Administrador, 
Francisco Sánchez GiI.-S.312-C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja, el 

día 4 de julio de 1989. con el número 387.668 de 
Registro, propiedad de Banco de Bilbao Vizcaya, en 
garantía de «úsypka España .. Sociedad Anónima», 'Íl 
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disposición del Hospital «La Fe», Valencia. del Servi· 
cio Valenciano de Salud, por importe de 261.900 
pesetas y constituido en aval bancario, 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueilo. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcunidos dos 
meses. desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a 10 dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E.2771/1990. 

Madrid, 25 de julio de 1990.-EI Administrador, 
Francisco Sánchez Gil.-5.331·C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja, el 

día 25 de marzo de 1990, con el número 138.761 de 
Registro. propiedad de (<Asefa, Sociedad Anónima», 
en garantia de «SAE, Degremont», a disposición del 
ilustrisimo señor Director general de Obras Hidráuli
cas, por impone de 3.400.000 pesetas y constituido en 
aval bancario, 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueilo, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a 10 dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-2940/1990. 

Madrid, 25 de julio de 1990.-EI Administrador, 
FranclSCO Sánchez Gil.-5.339-C. 

Delegaciones 
ALICANTE 

Habiéndose extraviado el resguardo expedido por 
esta sucursal, el día 20 de enero de 1971. con los 
números 132 de entrada y 53.721 de registro. corres
pondiente a un depósito en mt"tálico de 468.439 
pesetas, constituido por Bautista Ignacio Cerdá Rico, 
a disposición de la Junta Provincial de Construccio
nes Escolares de Alicante, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
Sucursal, en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo dueilo. quedando 
dicho resguardo sin valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficiah) 
de esta provincia, sin haberlo presentado. con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del vigente Regla
mento de la Caja General de Depósitos, del 19 de 
noviembre de 1929. 

Alicante, 20 de junio de 1 990.-EI Delegado de 
Hacienda, Antonio Martínez Palomino.-1.847-D. 

BARCEWNA 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja de 
Depósitos en oficinas de la administración y que fue 
constituido según el siguiente detalle: 

Depósito nece,sario en metálico sin mterés 

Número de registro: 275.413. Propietario: Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona. Importe: 
J 19.000 pesetas. Fecha de constitución: 1 de marzo 
de 1982. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que el referido depósito 
no se entregue sino a su legítimo dueñl), quedando 
dicho resguardo sin ningun valor ni efecto, transcurri
dos dos meses desde la publicación de este aL uncia 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento E-622/88 
y otros. 

Barcelona, 6 de julio de 1990.-P. D. (anículo 31.3, 
Real Decreto 20 de febrero de 1979), el Subdelegado 
de Hacienda, Javier Caicedo Fernandez-Vega. 
8.972-E. 
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OVIEDO 

Extraviado por el Tribunal Económico-Administra
tivo Regional de A.<.turias el depósito necesario sin 
interés NE/372, de fecha 6 de febrero de ! 985. a 
nombre de Deolinda de Jesús Ribeiro. se previene a 
la persona o personas en cuyo podcr se halle. lo 
presente en esta Caja General de Depósitos, ya que 
están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino a su legítimo dueiio. 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Caja Genera! de 
Depósitos. 

Oviedo, 2 de mayo de I 990.-EI Delegado de 
Hacienda.-1.370-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 
TAJO 

Expedienle de expropiación forzosa número 88/11 por 
el procedimiento eJe urgencia con motá'o de la servi, 
dumbre de la linea eléctrica de-Béjar-Plasencia. afec· 
rada por el embalse de la pr(,sa de Baños en lérmino 

municipal de Baños de Montemayor (Cáceres) 

Aprobado el Plan General de Transfonnación de la 
zona regable del Amboz por Real Decreto 1928/1979, 
de 25 de mayo, al Que es de aplicación el procedi
miento de urgencia en la cJl.propiación con arreglo a 
lo que dispone el Decreto 118/1973, de 12 de enero, 
por el que se aprueba el texto de la Ley de Refonna 
y Desarrollo Agrario, esta Presidencia, en virtud de 
las 'facultades que le confiere el artículo 33.2 K del 
Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, ha resuelto 
citar a los propietarios afectados, cuya relación figura 
en el anuncio remitido al «Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres», en esta Confederación Hidro
gráfica del Tajo, Nuevos Ministerios (Madrid) y 
expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Baños de Montemayor (Cáceres), a fin de que compa
rezcan en dicho Ayuntamient~ el próximo día 6 de 
septiembre de 1990, a las doce horas, para levantar las 
actas previas a la ocupación. 

El presente anuncio se hace de acuerdo con el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954. 

Madrid, 31 de julio de 1990.-EI Secretario general, 
Bias Zaballos Boyero.-IO.042-E, 

Demarcaciones de Carreteras 
VALENCIA 

Area de Planeamiento. Proyectos, Obras 
y Circunvalación de Valt'ncia 

Expropiaciones 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado ha 
resuelto señalar los días y en las horas que al final se 
detallan, en los locales del Ayuntamiento de Gilet, sin 
peIjuicio de practicar reconocimientos de teITenos 
Que se estimarán a instancia de partes pertinentes, 
para proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados, a 
consecuencia de las obras: «22-V -2310. Variante de la 
CN-234, entre Gilet y la variante de Soneja. CN-234, 
de Sagunto a Burgos, puntos kilométncos 2,8 al 21,0. 
Red de interés general del Estado», al Que le es de 
aplicación el procedimiento contemplado en el 
anículo 52.1. a de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, así como en los 
artículos 56 y siguientes de su Reglamento, las cuales, 
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en virtud de lo contenido en el articulo 4. del Real 
Decreto-ley 3/1988. de 3 de junio «(Boletín Oficial 
del Estado» del 4). se declara la urgente ocupación de 
todos los bienes afectados de expropiación forzosa, 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
comprendidas, como la presente, en el Plan General 
de Carreteras. 

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bole
tin Oficial dt"l Estado» y (Boletín Oficial» de la 
provincia, períodicos d.as Provincias» y «Levante», 
el presente señalamiento será notificado por cédula a 
los interes3dos afectados, Que son los titulares de 
derechos sobre los terrenos situados en el lugar 
mdicado, recogidos en el Plano parcelario confeccio
nado al efecto, y comprendidos en la relación que 
figura expuesta en el tablón de edictos del lOdicado 
Ayuntamiento. y en esta Demarcación de Carreteras 
d~J Estado. Area de Planeamiento. Proyectos, Obras y 
CIrcunvalaCIón de Valencia, sita en avenida Blasco 
Ibánez, 50. 5.a planta, Valencia. 

Al citado acto concurrirán en cada caso el represen
tante de la Admimstración y un Perito de la misma, 
así como los respectivos Alcaldes. o Concejales en 
quien deleguen, pudiendo los afectados hacer uso de 
los derechos que contempla el aniculo 52 de la Ley en 
su regla 3.a, debiendo aportar, asimismo. el título de 
propiedad y el último recibo de la Contribución. 

Día 2 de octubre de 1990: 

Horas: De nueve a diez. Parcelás: 12 a 15. 
Horas: De diez a once. Parcelas: 16 a 18. 
Horas: De once a doce. Parcelas: 19 a 24. 
Horas: De doce a trece. Parcelas: 25 a 30. 
Horas: De trece a catorce. Parcelas: 31 a 35. 

Día: 3 de octubre de 1990: 

Horas: De nueve a diez. Parcelas: 36 a 42. 
Horas: De diez a once. Parcelas: 43 a 458. 
Horas: De once a doce. Parcelas: 46 a 51. 
Horas: De doce a trece. Parcelas: 52 a 57. 
Horas: De trece a catorce. Parcelas: 58 a 62. 

Día 4 de octubre de 1990: 

Horas: De nueve a diez. Parcelas: 63 a 64. 
Horas: De diez a once. Parcelas: 65 a 67. 
Horas: De once a doce. Parcelas: 68 a 72. 
Horas: De doce a trece. Parcelas: 73 a 778. 
Horas: De trece a catorce. Parcelas: 78 a 83. 

. Día 5 de octubre de 1990: 

Horas: De nueve a diez. Parcelas: 84 a 88A. 
Horas: De diez a once. Parcelas: 89 a 95. 
Horas: De once a doce. Parcelas: 96 a 101. 
Horas: De doce a trece. Parcelas: 102 a 107A. 
Horas: De trece a catorce. Parcelas: 108 a I lO y lA 

a IZ. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los interesados, pudiendo éstos, a tenor del conte
nido del artículo 52, 2, del Reglamento de Expropia
ción Forzosa y hasta la fecha del levantamiento de 
<lClaS previas, formular por escrito ante esta Demarca
ción, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que pudieran existir en la relación de 
bienes y derechos afectados. 

Valencia, 3 de agosto de 1990.-EI Ingeniero 
Jefe.-Por delegación, el Ingeniero Jefe del Area, 
Edaurdo Lahrandero .... 10.070-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articuló 
161/5 de la ley 3/11)87, de 2 de abril, General de 
Cooperativas, se hace público que la Entidad «Unión, 

' .. ' 
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Provincial de Cooperativas del Campo de Leóm~. de 
León, efectuó el depósito de la escritura puhlica d .. ' 
adaptación,de sus Estatutos sociales a la 'referida Ley 
3/1987. {"n el Registro de Cooperativas (Sección 
Central) el día 6 de junio de 1990. habicndose 
acordado por resolución de 11 de julio de 1990 la 
per1inente imcripción en el Libro de Inscripción dc 
Asociaciones Cooperativas. 

Madrid, 2 de agosto de 1990.-6.633-~. 

Tesorería Territorial de Baleares 

Recaudaciones Ejecutivas 

MAHON 

Edicto 

Don Juan L.¡js Suárez Romero, Jefe de la Unid:ld de 
Re·_'audación Ejecutiva 07/05 de la Tesorería Tcrri
wr,;;! de la Seguridad Social de Mahón, pnnin~'ia 
de B<\leares. 

Hago ~a::,¡;:r: Qee por el scnor Tesorero territorial de 
la Seburid3d Social ha sido dictada la providencia de 
.:premio que a continuación se trans~ribe. en 1c.s 
eXp'~dient<;s individuz.ks que se siguen contrd Io~ 
deudores a b Tt'~;ürer¡a de la S:-guridad Social que 3-

con!inuación ~e relacionan. y de los que no fut:' 
posible conocer su paradero. 

Prc;v;dencia: En uso de la facultad que me confiere 
el atículo 102 del Reglamento General de Recauca
ción de J.::~s Recursos del Si~tema de la SCgtll idad 
Social, una \'ez expedí da cer1ificacién de descubíerus. 
ordena la ejecución forzosa sobre los bienes y dere· 
chos dd deudor, con arreglo a los p.eceplOs del citado 
Reglamento, fijándose el recargo de apremio "n 13. 
cuantia del 20 por 100 de I¡¡s cantidades que por 
importe principal se citarán. 

Rl'cur~os: Contra la transcrita providencia de tlpre 
mio, y sólo en los casos a que se rdiere el artiCllo ! D" 
del Rt;;.1 De\Tdo 716/1986. de 7 de marzo. por el q1Je 
se 3plUC'ba el Rt'ghmento General dC" ReC:1Udación 
del Si~tt:m;l ·.k la Seguridad Social. De repo<,icióll 
Con c2.rActer previu y facuitativo, en el plazo de 
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quince días. ante la Tesoreda Territorial de la Seguri
dad Social. o en rec1amnción l'C'onómico-adminístra
tiva, en el mismo plazo. ant{' ¿o] Trihunal de dicha 
jur:roicción en esta provincia. arnbo~ contados a 
p¡mir del día siguiente al de ·su D:.¡hlicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad 'Autónoma de las 
Isbs Baleares)). 

A-dvertcncia: El procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso. no se su~penderá salvo cuando 
el sujeto deudor garantice ei pago de los débitos 
perseguido .. mediar.te aval solidario de banco. Caja de 
Ahorros o Entidad credí:icia dchidClmente autoriza
dos )' domiciliados en el ¡(,ITitorío nacional, por 
tiempo indefinido y por n::ltidad suficiente para 
cubrir el importe d.;: la deuda inicial más uT} 25 por 
100 en conceptG de recargo dI:' apn:mio, y las costas 
rezbmen!3rias de\'engada<.. (l cuando con~igne. a 
disposición de la Te~OI'f'ría GeneraL Uf!a cantidad 
equivalente a e~ta Glism::l suma ele conceptos. 

En cumpiimiento del articulo i 08 del mismo Regla
m~'\1to, se notifica a Jos deudores, por el prescnte, 
cO:Jcediéndoles un pla70 de "ei!lticua':ro horas para 
h<.i2er efectivo el pago d~ sus débitos, previniéndoles 
que. de no hacerlo, se p¡üccdtrá SlIl m:ís al embargo 
de sus bienes. 

L(l que se hoce público pur nh'dio del presente 
edicto. en virtud del cu,,] nctifico. requiero. 11;1[:10 y 
emplazo a los deudcrcs, que ~e ritanin p:ua que 
comparezcan en los cxpedientl:s qu,," se 1n511 u)'cn 
ca:l!ra ellos. ellos mi~mos. sus ¡Tpr('se;¡t~L1tes o here
d·;ros, cn su C3S(l, cn es':1. Lh1id:!d rk Re::auóción 
Ejecutiva, sita en l'~ta ciud::Hi, en la ¡;alJe Obispo 
Goña10ns, 20. 1.0, o deslgli<!n do:nicilio donde poder 
pr,:cticar las notificaciones que ¡::rocedan, advinién
doles que. conforme a lo dispuesto en el artículo 106 
,kl Reglamcnto General de Ro::-cZlud¡:ción de los S¡~lc
:nas de la Seguridad S0::i;l!. si c'n el pbzo de ocho días, 
a contar del siguiente al M su in~e:ción del pjeSe~le 
edicto en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
nülTI" de las Isl1\s Eakares')_ !'o han cumplido este 
ITl:.uc¡o;miento. serán d('cl;!r<Jd~'s e:1 rebddia, conti
:1u:íilGOSe el procedií;-¡iento ejecutivo con~¡a l(¡s mi~
crws sin inh'ntar nue\'a~ nctifí,'w:!['Jl1eS ;n¿~ (¡(Ji: en la 
f",rma que previe~~ y reg!J!a \,1 prC'ceplo ie¡;al antes 
;;'itado. 

Régi!>!('n dé' alilónomos 

'-;-,m-,;:TI ----.-------~---,I~·- ._-----T;,'-"-'¡'-"-
M NllInbrc ~ .. lUI;icipjo P~nodo -

certilicJ<.'I-:in I ~_~ ________ +-___ _~c_,_,'_>_,_ 

90020~80 ! \Vhittaker A., David _ .1 :\1ahén ... 
90°.204901 Hofm2.n A .. Tngebor .. - .. Vl.llacarlOS. 
900~04!)~ Pc!ling A .. Desmond . . _ .. I sa.n LUIS . 
90020544 Barton A .. Thomas . . V:!!acarlos 
9C0205":'51 Barton 0\ .. Thomas. __ . Vlllac:u]o'i 
9002("1577 Fu:>er Pp .. ne. Edward ... 1 Vil!acarlos 
90020578 Fr;Jser Pr)-nne~ 1-farge.ret . :'lllacarl.os 
900.<-053. 9

1 

Groves Ca, Diana...... _ .. _. Sán LUIS ... 
90020590 Frm1 A .. Roger C. . -.. . ..... 1 Sa:: Luis .. 
90020591 ; Boas A .. Denis . .. . . . ;..! .. hón ... 
90020614: H .. :-ned A., Thrahim·.... ¡ Ci.¡ó.!dela 
900206!61 H,:}!zra,ncr A .. Elilabeth ! :Viah0fi 
9CYJ:?G~,iS B:-r!On A., Pamela .. I ~.'¡J:",c;düs 
90.)2('lt'> I WJ¡ile A .. Ivor SamueJ i 11':;.:lÓn 
900:UAJ;:; I F;:r~tcr \\'illiams, Sandra ! :~',; :an ?orter 

1 ·;~!~.1C::i;-~OS 

: '\ ,~'-'_,arlos 
~,'~.~;¡ón 

I 
I 
I 

..... i . . . . . . I 
1 

90ll:064C: f._ji Harned, Juan Cario 
q002(1(>";.·! : "'Ji Harned, Juan CarIo 
(j{J02~~653 i Me. erary .. \ .. Silvia 
·)U02l'~·57 I

1 
Boden A., Rciner . 

900:(J558 Bodcn A., Medelen 
900:C,~(1~1 I H"hestein A, Ho~st 
1}0020'714 i Forstrom. Leena 
90020717 I I-Iarris A., Jacqueline 
9\0:':/-:':'41 Cubit Smith, Sally P .. 
¡;C-02Ü742 Austin A., Sandra .. 
!)On:¡,74R C!ements A., Ma'g,.r\!t 

Cal •• n Púrter 
":':,,]an Porter 
Ci:.¡dadda 

. . . . . . . . . 1 
S¡::-; Luis 

~Y;r~,?:;~ ¡ C::lement~ A .. Flmrie 
'Í1~!,' _', i Curnberhlg A., Roy B3r 

------~-

VillJcarlos .1 
Vil!acar\os . - ...... '.1 
Alayor 
.\]¡¡yor .. l 
Silf, Luis. ____ .! 

1-19S6a! 1-1986 
1-1985 all~-1985 
1-1985 al 12-1985 
1-1985 <.112-1Y85 
7-198SnI12·1986 
2-19S6 al 11-1986 
2-1986<1.111-1986 
1-1986 al 9-1986 
1.1986«1 9~1986 

l-i936<J111-1986 
4-1986 aI12-l9S6 
12-19~6d 12-1986 
1·1"85 nI 12-19S5 
5-1?SG2i 11-1986 
l-hR6 ;1112·1"% 
1-198·L.112·19ó4 
l-h86;;; !2-jl!~'6 
!-1%6;,I l-i98é 
5-i9B6al12-19[\G 
3-1986:1112-1986 
2-19862.\ 12-1986 
1-19S5 al 2-1985 
5-1985 al 5-1985 
3-i9f6Jl 3-1986 
1-1985 ai 12·1935 
4-1926;,J 4~1986 

4-1986,¡J 4·1936 
2-19862112-1986 

13.487 
12.182 

146.184 
85.274 
80.922 
40.461 
40.461 

121.383 
121.383 
148.357 
121.383 

13.487 
12.182 
94.409 

134.870 
126.5f;8 
161.344 

13.437 
80.922 
67.435 
53.948 
24.365 
12.181 
J 3.487 
8:5.274 
t3.4&7 
13_487 

10;_896 _-L. __ 

),!::Ú1Óf', :8 ce junio de j /9G.-EI Je"'': di." l::t Ln:ú<.td -.110 xecaudación EjecL'ti\'á C¡O:S . .luan Luis Suarez 
Romero.--::.8S6-E. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Dirección General de Industria 

Información pública sobre instalaciones eféclricas 

A los efectos previstos en el anículo 9.° del Decreto 
2617/1966, Y en el artículo 10 del Decreto 2611)/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa y 
declaración de la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación: 

Expediente FS¡ce-AT~271216j90. 

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, 
Sociedad Anónima)~, con domicilio en Barcelona, Via 
Laietana, número 45, 5.0. 

Expediente: AT-FS/ce-2712l6/90. 
Ampliación de la e~tación receptora Capellades. 

con la instal2.c1Ón de un segundo transformador de 40 
MVA 110/25 kV, en el término municipal de La 
Torre de Claramunt. 

Presupuesto: 61.050.000 pesetas. 

Se publica para q~e todas aquellas personas ° 
entidades que se considercn afrctJdas puedan exami· 
nar el proyecto de la instalación en e"ta Dirección 
G .. nera1 de Energía de Barcelona, avenida DiagonaL 
número 514. 2.°, Y formular, por triplicado. las 
reclamaciones que consideren opo;1unas. en el plazo 
de treinta días. contados a partir del siguicnte al de la 
publicación de este anuncio. 

Barceluna, 29 de junio de I 990.-EI Jefe de la 
S~cción de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
en funcio:-les. humé Farré i Sol~ona_-5_248-C. 

* 
A los efectos previstos en el articulo 9.0 del Decreto 

2617/1966.)' en el artículo JO del Decreto 2619/1966, 
amhos de 20 de octubre, se somete a informaciÓn 
pública la petición de autori~,ación administrativa y 
declaración de la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación: 

Expediente FSjce-A T -27 5600/90B.22.404. 

Peticionario: «FUerLas Eltctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, 
calle Mallorca. número 245. 

Expediente: FS/ce-AT -275600/90B·22.404. 
Tendido de un tramo de linea aérea de 25 kV de 

unión entre la linea aerea de 25 kV a la estación 
transformadora 269 (existente) y la linea aérea de 25 
kV (existente) entre la estación transformadora 544 y 
el poste transformador 646 en los términos municipa
les de El Pont de Vilomora i Rocafort y Talamanca. 
Tiene una longit!Jd de 2,286 kilómetros y conductores 
de aluminio-acero de 54,60 milímetros cuadrados de 
&<:cci{,n, con epQ)'os de hierro. El origen es en el apoyo 
1 (a inst3.lar) en la linea 2.érea de 25 kV a la estación 
transformadora 269, y el final es en el apoyo 11 (a 
imtal:lr) en línea aerea de 25 kV entre la estación 
receptora 544 y el poste transform:;dor 646. 

Presupuesto: 13.100.000 pesetas. 
Se publica para que todas aquellas personas o 

entidades que se considercn afectadas puedan exami
nar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Energía de Barcek,J1a. avenida Diagonal, 
número :14, 2.0 . y formular, por tnplicado, las 
rec~amaciones que con<;ideren oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados (\ :panir dd siguiente al de !a 
pub1icaci-Sn de este anuncio. 

Barcelona, 4 de julio de 1990.-El Jefe de la Sección 
de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, en fun
ciones, Jllumé Farré i Solsona.-5.24ó-r 
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A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decreto 
2617/1966, y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
publica la petición de autorización administrativa y 
declaración de la utilidad publica de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación: 

Expediente: FSJce-A T -27 5943/90B-L-13.360. 

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, 
calle Mallorca, numero 245. 

Expediente: FS/ce-A T -275943/908-22.360. 
Tendido de un tramo de línea aérea de 25 kV de 

unión entre la línea aérea de 25 kV (existente) 
Cardona III y la línea aérea de 2S kV (existente) en el 
poste transformador numero 301, en el término 
municipal de Montmajor, de 0,788 kilómetros de 
longitud, y con conductores de aluminio·acero de 
54,60 milímetros cuadrados de sección, y apoyos de 
hierro. Tiene el origen en el apoyo número 4421 (a 
sustituir) de derivación en la línea aérea a 25 kV 
Cardona III, y final en el apoyo número 14 (a instalar) 

" en la línea aérea a 25 kV en el poste transformador 
número 30!. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
entidades que se consideren afectadas puedan exami
nar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Energía de Barcelona, avenida Diagonal, 
número 514, 2.°, y formular, por triplicado, las 
reclamaciones que consideren oponunas, en el plazo 
de treinta días, contados a panir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

BarCelona, 5 de julio de 1990.-EI Jefe de la Sección 
de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, en fun
ciones, Jaumé Farré i Solsona.-5.247-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de Fomento y Trabajo 

Delegaciones Provinciales de Fomento 

CORDOBA 

ResolUCión por la que se convoca elle~'antamiento de 
aClas pre~'ias a la ocupación de determinadas fincas, 
afectadas por la «Red de distribución de gas natura! a 

industrias en Córdoba» 

Con fecha 3 de agosto de 1990 fue autorizado por 
esta Delegación Provincial el proyecto de instalacio
nes «Red de distribución de gas natural a industrias 
en Córdoba>~, previa la correspondiente información 
pública. Dicha aprobación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 13 de La Ley 10/1987. de 15 
de junio, de Combustibles Gaseosos, lleva· implícita la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados. Al propio tiempo, la declaración de utili
dad pública y urgencia en la ocupación viene determi
nada por lo dispuesto en el articulo 10 de la precitada 
Ley. siéndoles de aplicación el procedimiento de 
urgencia que detefl\1ina el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación 'Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En su virtud, esta Delegación Provincial ha resuelto 
convocar a los titulares de los bienes y derechos 
afectados, en los Ayuntamientos donde radican las 
fincas afectadas, corno punto de reunión para, de 
confonnidad con el procedimiento que establece el 
citado articulo 52, llevar a cabo el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación y, si procediera, las de 
ocupación definitiva. 

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de- cualesquiera clase de derechos o 
intereses sobre les bienes afectados, deberan acudir 
personalmente o representados por persona debida
mente autorizada. aportando los documentos acredi
tativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman 
oportuno. 

Viernes 17 agosto 1990 

Los levantamientos de actas tendrán lugar los 
próx.imos días 18 de septiembre en el Ayuntamiento 
de Villafranca de Córdoba y 18, 19, 20 y 21 de 
septiembre en el Ayuntamiento de Córdoba, 

El orden de levantamiento de actas se comunicara 
a cada interesado mediante la oponuna cedula de 
citación. 

En el exPediente expropiatorio la (Empresa' Nacio· 
nal del Gas, Sociedad Anónima» (ENAGAS) asumirá 
la condición de beneficiaria. 

C,órdoba, 6 de agosto de 1 990.-EI Delegado provin. 
cial, Rafael Gamero Borrego.-5.407-C. 

COMm.1DAD AVTONOMA 
DE LA RIOJA· 

Consejeria de Industria, Trabajo, 
Turismo y Comercio 

Resoluciones por las que ~e aUlUI"/=<J las ¡1I~{(JIiJ(:¡olJ(,s 

"eléctricas que se citan.l' se declara la utilidad plih/ica 
de las mismas 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente número AT·21.199 incoado en esta Consejería 
a instancia de «Electra de Logroño. Sociedad Anó
nima~), con domicilio en Logroño. polígono San 
Lázaro, solicitando autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso. de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:, 

Línea aérea a 13120 KV, en El Villar de Amedo. 
con cable al.-ac. de 54,6 mm2. Tendrá una longitud de 
802 metros con origen en el apoyo 43 de la línea 
«Calahorra-El Villal"» y final en el centro transforma· 
dar ~(Barranca», intemperie, con transformador 
de 50 KVA. 

La finalidad de esta instalación es la de mejorar la 
distribución de energía en la zona. 

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968; Real Decreto 3275/1982; 
Orden de 6 de julio de 1984, y Orden de 18 de octubre 
de 1984, ha resuelto: 

Autorizar la instalaciÓn solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso en las condicio· 
nes, alcance y limitaciones Que establece el Regla· 
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619i196~. 

Logroño, 20 de junio de 1990.-EI Consejero, Fede
rico Pérez Soria,-3.053·15. 

* Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente AT-6.929 incoado en esta Consejeria a instan
cia de «Electra de Logroño, Sociedad Anónima~), con 
domicilio en Logroño, polígono San Lazara, solici· 
tanda autorización administrativa y declaración de 
utilidad .pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Variante de la línea «Anguiano-Arenzana», en 
CamproVÍn, consistente en suprimir los actuales apo
yos números 41 al 44 y colocar dos nuevos metálicos, 
variando ligeramente la traza. 

La finalidad de esta instalación es la de mejorar la 
distribución de energía en la zona. 

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; 
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Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968; Real Decreto 3275/1982; 
Orden de 6 de julio de 1984, y Orden de 18 de octubre 
de 1984, ha resuelto: - . 

Autorizar la instalación solicitada 'y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efcrtos de la 
imposición de la servidumbre de paso en las condicio· 
nes, alcance y limitaciones que establece el Regla· 
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966. 

Logroño, 27 de Junio de 1 990.-EI Consejero. Fede· 
rico Pérez Soria.-3.050·15. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios eIl el expe· 

diente número AT-19.035 incoado en _esta Consejería 
a. instancia de «Electra de Logroño. Soéiedád Anó
nima~), con domicilio en Logroño. poligono San 
Lázaro. solicitando autorización administrativa v 
declaración de utilidad pública. a los efectos de lá 
Ímposición de servidumbre de paso. de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Variante de la línea aérea a 66 KV. «Anguiano· 
Nájera», en Camprovín, consistente en suprimir el 
apoyo señalado con el número 75 y colocar dos 
nuevos de hormigón. 

La finalidad de esta instalación es la de mejorar la 
distribución de energía en la zona. 

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 
22 de julio-; Ley de 24 de noviembre' de 1939' 
Reglamento de Lineas Eléctricas de-Alta Tensión. d~ 
28 de noviembre de 1968: Real Decreto 3275/1982; 
Orden de 6 de julio de 1984, y Orden de 18 de octubre 
de 1984, ha resuelto: 

Autorizar la instalación solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance j limitaciones Que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966. 

Logroño, 27 de junio de 1 990,-EI ConscjCÍ"o, Fede· 
rico Perez Soria.-3.052-15, 

Autorización admini~"lrali\'a de inslalación eléctrica 
y declaración en concreto de su utilidad púhlica 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de insta ladón y 
declaración en con~o de su utilidad :públi-ca', de 
variantes de líneas, cuyas caracteristicas"esPecrafés se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Electra de Logroño, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Logroño. polígono «San 
LázarQ)~, sin número. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Arenzana de Abajo. Najera y Camprovín .. 

c) Finalidad de la instalación: Mejorar la.distribu. 
ción de energia de la zona. 

d) Características principales: Variante de las 
líneas a 13,2 KV, «Arenzana-Badarám), «Anguiano
Arenzana» y «Arenzana-Santo Domingo». 

e) Presupuesto: 3.781.163 pesetas. 

Lo Que se hace público para que pueda se~ exami~ 
nado el proyecto de la instalación en esta Consejeria, 
sita en calle Villamediana, 17, primera planta, y 
formularse al mism'o las reclamaciones (por dupli. 
cado) que se estimen oportunas en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, haciendo referencia al expediente 
AT-18.839. 

Logroño, 27 de junio de 1990.-EI Director gener.al 
de Industria y Turismo, José Antonio Alvarez de 
Eulaie.-3.051-15, 

' .. ' 
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Dirección General de Industria y Turismo 

A los efeclos prc;':cnidos en el artículo q.o del 
Decreto ~617/1966. y articulo 10 del DCcH'to 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública. de 
línea y centro de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

al Peticionario: «Ekctra de Logroño. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Logroño", poligono San 
Lázaro. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Nalda. 

e) Fin¡;lidad de la instalación: Mejorar la di~tribu
ción de energía en la 20na. 

d) Características principales: Linea aérea y suhte
rránea a 13.2 KV y CT «Río Antiguo» de 400 KV:'\. 

e) Presupuesto: 5.031.tíJ.4 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Consejcria. 
sita en calle Villamediana. 17. primera planta. ) 
fonnularse al mismo las recbmaciones (por dupli
cado) que se estimen opOI1unas [""n el plazo de trl'inta 
días. contadm a pal1ir del siguiente a la publicación 
de este anuncio. haciendo referencia al expediente 
AT·21.256. 

LograrlO. 13 de junio de 1990.-EI Director general. 
José Antonio Alvarez de Eulate.-2.989-15. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
COfi1ercio y Turismo 

Dirección General de Industria 

Resoluciones por las que se aU{ori=a a la I:mpl"(',IQ 
«Fuerzas Eléctricas de ]Ilararra. Sociedad AnÓnimall. 
las in~lalaciollC.\" eléctricas de alta tensión que se álm/. 
y se declara. en concreto, la utilidad púhlica de !eH 

mhnlJS y se aprueba el proJ'('cto correspolldicllfl' 

Vista la resolución formulada por la Empresa 
I(Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima», 
de autorización rara la instalación, aprobación y 
declaración, en C0ncreto. de su utilidad pública, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas caracterhticas principales son las 
siguientes: 

Expediente A'"!'-4.96S, 

a) Peticionario: <,Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima)), 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Concejos d(! Idoy y Sarasíbar (Esteribar). 

c) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
nistro de energía eléctrica. 

d) Car?cte:isticas principales: Línea eléctrica 
aérea, a 13,2 KV, de~de el apoyo numero 2 existente, 
de 135 metros, LA-56, hormigón y metálicos, con 
final en el centro de transformación interior de 
50 KVA, 13.2/0,39-0,23 KV, en SarasfbaL y deriva
ción del apoyo número 5, 30 metros al centro de 
transformación interior de 25 KVA, 132/0,39-0,23 
KV, en Idoy, y redes de baja tensión. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los tramites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre 
de 1987, del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

t. Autoriz.ar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

Viernes 17 agosto 1990 

2, Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
citada instalación a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 

3, Aprobar el proyecto prcselllado para la ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
mayo de 1989 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
industrial don Francisco Díaz de Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras. 

4. Notificar la presente resolución a: «(Compañia 
Telefónica Nacional de España)}, Servicio de Cami
nos, Concejo de Idoy, Concejo de Sarasíbar, Ayunta
miento de! Valle de Esteríbar y «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, Sociedad Anónima», y publicar en el «Bale· 
tin Oficial del Estado», «Boletín Oficial de Navarra» 
y «Diario de Navarra~), 

Pamplona, 16 de julio de 1990.-EI Director general 
de Industria, Juan Daniel Araiz Flamari
que.-3,09l-l6. 

* 
Vista la resolución formulada por la Empresa 

«Fuerzas Eléctricas de Navarra. Socicdad Anónima»), 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración, en concreto, de su utilidad publica, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cu)'as características prinC"Ípales son las 
siguientes: 

Expediente AT-4.969. 

a) Peticionario; «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima). 

b} Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Concejos de Sansoain, en término de Urraúl Bajo y 
Urraúl Alto. 

e) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
nistro de energía eléctrica. 

d) Caractt:nsticas principales: Deri .... ación del 
apoyo número 35 de la linea a 13,2 KV. a ~"¡ardués
Andurra, de 7.464 metros, haSt:l el apoyo numero 42 
de la línea general al centro de transformación I(Case
río AristU)), de 14,8 kilómetros, y derivaciones 
de 249 metros desde el apoyo número 10 al cel1tro 
de transformación (ISansoaim); de 657 metros desde 
el apoyo número 29 al centro de tramformaeión 
«Ozcoidi); de 85 metros desde cl apoyo número 67 
al centro de transformación «EpárOD): de 174 metros 
desde el apoyo número 65 al centro de transforma
C"iún (Ongoz~); de 1,963 metros desde el apoyo 
numero 99 al centro de transformación «Ayechu), y 
desde esta ultima derivación en el apoyo número 8, 
derivación de 70 metros al centro de tramformación 
(uacoisti»); desde el apoyo númcro 114, derivación 
de 70 metros al centro de transformación (EJeoaD); 
derivación de 10.151 metros desde el apoyo 
número 42 al centro de transformación «!\doaim), y 
desde esta última derivación, en el apoyo número 20, 
derivación de 106 metros al centro de transforma
ción «Zabalza)~. y centro de transformación intempe
rie de 50 KV A en Sansoain, Epároz, Ayechu, Elcoaz, 
Zabalza y Adoain~ de 25 KV A en Ezcániz, Jacoisti, 
caserío Aristu, y centro de transformación intermpe+ 
rie de 100 KV A; \3,2(0,38-0,23 KV en· Imirizaldu e 
Irurozqui, Ongoz, y de 50 KVA en Ozcoidi, y redes 
de baja tensión. 

Habida cuenta que en el (,lI.pcdi::nte lllcoado al 
('fecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
!y:rtinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre 
de 1987, del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

L Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar. en concreto, ia utilidad publica de la 
citada instalación a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley \0(1966, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619(1966. 
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3. 'Aprobar el proyecto, presentado para Ja ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
septiembre de 1989 y suscrito por el Doctor Inge
niero industrial don Francisco Díaz de Leante, conce
diéndose un plazo de doce meses para· la ejecución de 
las obras. 

4. Notificar la presente resolución a: «Compañía 
Telefónica Nacional de España»), Servicio de Cami· 
nos, Confederación Hidrográfica del Ebro. Concejo de 
Nardués-Andurra, Concejo de Sansoain, Ayunta
miento del Valle de Urraúl BiljO, Ayuntamiento del 
Valle de Urraul Alto y «Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, Sociedad AnónimID), y publicar en el «Boletín 
Oficial del EstadQ), «Boletín Oficial de Navarra» y 
«Diario de Navarra». 

Pamplona, 16 de julio de 1990,-·EI Director general 
de Industria, Juan Daniel Araiz Flamari
que,-3.092·16, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Aglicultura, Industria 
y Comercio 

( 

Senicios Territoriales de Industrias 
no Agraria.s, Energía y Minas 

BADAJOZ 

Autorizaciones administrath'as de instaladones eMe
fricas y declaración, en concreto. de su utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 
tonal a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima)), con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración, en contreto, de su utilidad 
pública, cuyas caracterhiieas principales son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-26, línea 15 KV, Azuaga-Ma-
guilla. 

Final: Centro de transformación (La Cjvilica~). 
Término municipal afectado: Azuaga, 
Tipo de linea: Aérea, 
Tensión de servicio en KV: 15/20, 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio acero. 
l.üngitud total en kilómetros: 0,170. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la linea: 1. 
Crucetas: Rectas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio, 
Emplazamiento de la línea: Finca «(La CivilicID), 

carretera BA-V 4,071, Azuaga·MaguiHa, punto kilo
métrico 2,700. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Número l. Relación 

de transfonnación: 20,000/15,000/0,380. 
Potencia total en transformadores: 30 KV A. 
Emplazamiento: Azuaga, finca «La Civilica»), kiló-

metro 2,7 carretera BA-V4.07L Azuaga-Maguilla. 
Presupuesto en pesetas: 1.337.388, 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 6/AT/1788/12796. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y artículo \O del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública la 
solicitud formulada, para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamildoncs que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de publicacíón de este anuncio. 

Badajoz, 6 de junio de 1 990.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel García Pérez.-3,08(}.14. 
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Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 
torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajaz, 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración, en contrelo, de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-14, línea Jerez de los Caballeros
Burguillas Cerro. 

Fina!: Centro de transformación telefónica (8064) 
proyectado. 

Término municipal afectado: Jerez de los Caballe-
ros. 

Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 20/15. 
Materiales: NacionaL 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,035. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la Iíriea: 2. 
Crucetas: T resbolillo. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material. vidljo. 
Emplazamiento de la: linea: Sierra Buena Vista, 

té-rmino municipal de Jerez de los. Caballeros. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Número 1. Relación 

de~tmnsformación: 20,000/15,000. 
Potencia total en transformadores: 50 K V A. 
Emplazamiento: Jerez de los Caballeros. Sierra 

Buena Vista 
Presupuesto en pesetas: 1.678.718. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 6/AT/1788/12804. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y articulo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública la 
solicitud formulada, para Que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones Que se estimen oportunas -en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajaz. 6 de junio de l 990,-EI Jefe del Servicio de 
Energía. Manuel García Pérez.-3.079·14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de «Compaiiia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar. 2, solicitando autorización admi· 
nistmtiva pam el establecimiento de una instalación 
eIectrica y declamción, en contreto, de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-lO, línea subterránea carretera 
Alange-centro de transformación «Puente Nuevo». 

Final: Centro de transformación «Ramón Cala-
trava». 

Término municipal afectado: Mérida. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 15/20. 
Materiales: NaciOnal. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,440. 
Emplazamiento de la línea: Zona sur de Mérida, 

entre lÍo Guadíana y calle Ramón Calatrava 
Presupuesto en pesetas: 3.511.048. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: .6/AT/1788/12806. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a informacíón pública la 
solicitud fonnulada, para que pueda ser examinado el 
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ex.pediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones Que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días. contados a partir del·siguiente al 
de publicació~ de este anuncio. 

Badajoz, 6 de junio de 1990.-EI Jefe del Servicio-de 
Energía. Manuel García Pérez.-3.074·14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de ((Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
Parque de Caste1ar. 2. solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración. en contreto. de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N·37. nueva línea media tensión, 
20 KV. Alconchel-ViIlanueva del Fresno. 

Final: Centro de transformación «Cabeza Rubia». 
Término municipal afectado: Alconchel. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,010. 
Apoyo: Metálico. 
N úmero total de apoyos de la linea: l. 
Crucetas: Tresbolillo. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Finca «Cabeza Rubia». 

en ténnino municipal de Alconchel. 
Presupuesto en pesetas: 593.254. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 6/AT/1788/l2802. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617;1966 y articulo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública la 
solicitud fonnulada, para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz. 7 de junio de I 990.-EI Jefe del Servicio de 
Energía, Manuel García Pérez.-3.076·14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónim3», con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar, 2. solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y 4eclaración, en contreto. de su utilidad 
pública, cuyas características principales son las' 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo derivación a ramal «Carceb) número 
N-65 de la linea Riosa. 

Final: Apoyo N·II de la línea a (cEI Monito». 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Aérea. . 
Tensión de servicio en KV: 20. 
Materiales: NacionaL 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,419. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 3. 
Crucetas: Tresbolillo. Cero. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Finca «El Manito». 
Presupuesto en pesetas: 1.156.979. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 6/ A T /1788/12819. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
. 2617/1966 y artículo 10 del !)e(:reto 2619/1966. de 20 

de octubre, se somete a información pública la 
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solicitud formulada, para Que pueda ser examinado 'el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguierite al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz. 7 de junio de I 990.-El Jefe del Servicio de 
Energía. Manuel García Pérez.-3.081-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri· 

toria! a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónimal), con domicilio en Badajoz. 
Parque de Castelar, 2. solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración. en contreto. de su utilidad 
pública, cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Linea eléctrica:. 

Origen: Apoyo N-7. línea caseta nudo (Los Santos 
de Maimona). centro de transformación ((Terán» 
(Zafra). 

Final: Centro de transfonnación telefónica proyec· 
tado. 

Término municipal afectado: Los Santos de Mai-
mona. 

Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 20/15. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total en kilómetros: 0.155. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 2. 
Crucetas: Cero. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Sierra de los Santos de 

Maimona. .. _. . --

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Número l. Relación 

de transformación: 20.000/15,000/0,380;0,220. 
Potencia total en transformadores: 50 K VA. 
Emplazamiento: Los Santos de Maimona-Sicrra de 

los Santos de Maimona. 
Presupuesto en' pesetas: 1.801.l36. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona 
Referencia del expediente: 6/AT/1788/l2805. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, se somete a información pública la 
solicitud formulada, para que pueda ser ex.aminado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 7 dejunio de 1990.-El Jefe del Servicio de 
Energía. Manuel García Pérez.-3.078·14. . 

* Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización admi
nistrativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración. en contreto, de su. utilidad 
pública. cuyas características principales son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N·53, línea Fregenal de la Sierra· 
Higuera la Real. 

Final: Centro de transformación telefónica (8005) 
proyectado. 

Ténnino municipal afectado: Fregenal de la Sierra. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 20/15. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total en kilómetros: 0.600. 
Apoyos: ·Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: 5. 
Crucetas: Tresbolillo. 
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Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Sierra _ La Hoya en 

Fregenal de la Sierra. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
I':úmero 'de transformadores: Número l. Relación 

de transformación: 10,000/15,000/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 50 K VA. 
Emplazamiento: Fregenal de la Sierra-Sierra La 

,Hoya. 
Presupue!>to en pesetas: 2.750.445. 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del expediente: 6/AT/1788/12803. 

A los efeelOs prevenidos en el anicu\o 9 del Decreto 
2617/1966 y anicul0 10 del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. se somete a información pública la 
solicilud formulada. para que pueda ser examinado el 
cApediente en este Servicio Territorial y formularse 
las rcclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treima días. contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio. 

Badajoz. 7 de junio de 1990.-El Jefe del Servicio de 
Energía. Manuel Garda Pérez.-3.077-14. 

Resoluciones por las que .110' aUlori::a y dedara. C/1 

concrelO. de utilidad pública el es/aMecr"mienln de 11/1 

inS/IIlaáol1i'.1 eléctricas que se citan 

Vi~to el expediente iniciado en este Servicio Terri· 
torial a petiCIón de \\Compm'Jía Sevillana de Eleetrici
dád. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajo7. 
Parque de Castel3r. ~. solicitando autorización admi
nistrati\a para el establecimiento de una instalación 
el¿'ctrica y dedaración, en cantreto, de su utilidad 
pública. cumplidos los tramites regL1menlarios orde
nados 1":1 el capitulo I!I del Decreto ~617/1966 y en 
el c<lpítule' IJI del Reglamento aprobado por Dccr~to 
~611}/1966. de 10 de octubre, y de acuerdo cun lo 
dispuesto en la Ley de 14 de nO\-lembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
«Campa nía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó+ 
nima». el e~tablccimiento de la instalación eléctrica, 
cu~as principales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 9 D/e subterránea, 
\\Prado». poligono industrial «El Pradm). 

Final: Centro de seccionamiento norte. 
Término municipal afectado: Mérida. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 20. 
\<fatenales: Nacional. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud :otal en kilómetros: 5,134. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: 27. 
Crucetas: Cero EspeciaL 
Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Terrenos antigua Algo-

donera. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo: l. Relación de 

transformación: 10,000/15,000. 
Potencia total en transformadores en KV A: 250. 
Emplazamiento: Mérida-terrenos antigua Algodo+ 

nera. 
Presupuesto en pesetas: 28.570.620. 
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la zona. 
Referencia del expediente: 6/AT/1788/12663. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctriCa Que se autoriza a los efecto~ 
senalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa"\ sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. ;. su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. ., 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de 'puesta en marcha previo cumplimiento de 105 
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trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 16 i 7/1966, de 20 de octubre. 

Badajol. 7 de Junio de 1990.-[11efe del Servicio de 
Energía, \1anuel Garcia Pérez.-.1.073·14. 

* 
VislO el expediente iniciado en este Servicio Terri· 

tarial a petición de «Companía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónimm" con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar. 1, solicltando autorización admi
nistrativa para el cst.¡bkcimi\"nlo de una instalación 
eléctrica y declaración. en contreto, de su utilidad 
pública, cumplidos los trámitl:s reglamentarios orde+ 
nadas en el capítulo 1II del Decreto 2617/1966 y en 
el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre) de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 1-.1- de no\'iembre de 1939. 
sobre onJenación \" defensa de la industria, 

Este Ser\"icio 'rcrritoriul ha rcsue:]¡o autorizar a 
\<Cumpaiiia Se\il1ana de Electm:idad. Suckdad Anó
nima», el establecimiento de la instalación eléctrica. 
("uya~ principales característKas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de tramfonnución sllbestación vieja 
(111O). 

Final: Ce:ntro de tr~lIlsfollnación «Pilar Viejo» 
(2066). 

Término municipal afc¡::~ado: Almendra1ejo. 
TIpo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 15. 
\-{ateriales: ~acional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud tOlal en kilómelrns: 0,510. 
Emplazamiento de la linea: Samo Domingo. 
Prcwpue~to en pesetas: 6.573...134. 
Finalida(j: \1cjora del ser\"Ícl" en la zona. 
Referencia del cxpediente: 6/AT/J7S8/12497. 

Declarar, en concreto. la utilid"d pública de la 
Jils!alr\ción dectrit'a que ~e autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobrc expropiación 
forzma y sanciones en maten a de instalaciones eléc· 
tricas. J su Reglamento de- aplicación de 10 de 
octubre. 

Esta instalación no podra entrar en servicio mien
lra~ no cuente el peticionario dc la misma con el acta 
de puesta en marcha pre\io cumplimiento de los 
trámites que se scñalan en el capítulo IV del ótado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz, 11 de junio de 1990.-El Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel García Pérez.-3.075-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON. 

Consejería de Economía y Hacienda 

Senicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

Resoluciones por las que se .autori=a y declara en 
concreto la utilidad pública de 1(1.1 instalaCIOnes eléctri

cas que se c¡fcm 

Visto el expediente incoado en relación con la 
solicilud de autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación Que 
seguidamente se reseña, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el capítulo 3.° del 
Decreto 1617/1966 y capítulo 3.° del Decreto 
2619fl966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero. Socie
dad Anónima» la instalación siguiente: 

Linea a 20 KV con tramo aéreo de 302 metros de 
longitud y subterráneo de 115 y centro transformador 
en caseta prefabricada con un transformador de 250 
KVA de' potencia, en Villagonzalo Pedernales. 
camino Renuncio, 

BOE núm. 197 

Declarar en concreto la utilidad pública de: la 
instalación mencionada a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiacionesforzosas y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capitulo IV del Decreto 1617/1966. 

Burgos, 11 de julio de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-3.049+ 15. 

* 
Visto el expediente incoado en relación con la 

solicitud de autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación que 
seguidamente &e reseña, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el capítulo 3.0 del 
Decreto 2617/1966 y capítulo 3.° dd Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, este Seryicio 
Territorial ha resuelto autorizar a (dberduero. Socie+ 
dad Anónima» la imtalación siguiente: 

Linea aérea a 13.2/20 KV en tramo aéreo de 11 
metros y subterráneo de 185 metros y centro transfor· 
mador en sótano de edificio con transformador de 
250 KVA de potencia, en la calle Tres Mollnos, de 
Bdorado. 

Declarar en concreto la utibdad pública de la 
instalación mencionada a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre C"Xpropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instabción el 
titular de la misma deberá ~eguir los trámites estable
cidos en e! capitulo .IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 11 de julio de J990.-EI Jefe del Scrvicio. 
Galo Barahona Alvarez.-3.048+15. 

* 
Visto el expediente incoado en relación con la 

solicitud de autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación que 
seguidamente se reseña. y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el capitulo 3.° del 
Decreto 2617/1966 y capitulo 3.° de! Decreto 
2619jl966, ambos de 20 de octubre. este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero, Socie
dad Anónima) la instalación siguiente: 

Línea aérea a 13.1/20 KV. estación transformadora 
«Oquillas-Gumieh), de Hi7án, de 640 metros de 
longitud y derivaciones a Oquillas y Bahavón de 
Esgueva y dos centros transformadores intemperie en 
Oquillas; líneas aéreas a 13.2/20 KV en Oquillas
Bahavón. de 730 metros de longitud y derivaciones a 
Bahavón de Esgueva (pueblo, Cooperativa y Guí+ 

~ar~.). ,',O;";',T'! ,e. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación mencionada a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sancio· 
nes en materia de instalaciones e!éctricas y su Regla· 
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el 
titular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 11 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-3.047·15. 

* 
A los efectos pl evenidos en el artículo 9 del Decreto 

2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad .pública para las instalaciones 
eléctncas que a continuación se detallan: 

Referencia: f·2.322. 
Peticionario: (\Iberduero, Sociedad Anónima)). 
Objeto de la ins\.alación: Mejora del servicio eléc-

trico rural. 
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Características principales: Linea aérea a 45 KV, 
interprovincial. de 25.510 metros de longitud (11.605 
en la provincia de Burgos y 13.905 en la de Palencia) 
entre ViIlaquierán de los Infantes (Burgos) y Herrera 
de Yaldecañas (Palencia). . 

Presupuesto: 85.206.810 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio' Territo
rial. glorieta de Bilbao. sin número, y formularse la'S 
reclamaciones que se estimen oportunas. en el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos. 16 de julio de 1990.-El Jefe del Servicio, 
GaJo Barahona Alvarez.-3.046-15. 

Delegaciones Territoriales 

Servicios Territoriales de Economía 

AVlLA 

Expediente J.669-E. Estación transformadora en Can
deleda. a nombre de (dberduero. Sociedad Anónima». 
Resolución administratil'a por la que se hace publica 
la autori=aci6n administrativa v declaración en con
creto de utilidad pública de la ¡';stalación referenciada 

ViSlO el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Avila, calle Tomás Luis de Victoria, 
19, por la que se solicita autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo, IU del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energia de 1 de febrero de 1968. y en la Ley de 14 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de 

, 
la industria, . 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima» la 
instalación eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Estación transformadora de distribución de 45/15 
KV y 5 MVA alimentada por doble enlace en 45 KV 
con las subestaciones «Toros de Guisando», por la 
línea Toros: ((Ramacastañas-Candeleda}) y «Plasen
cia» por la linea Plasencia, y «Madrigal de la Vera
Candeleda»: Protección en el lado de 45 KV con 
'interruptor de pequeilo volumen de aceite v mando 
eléctrico sobre el que actuarán tanto las órdenes de 
protección general como las del transfonnador. La 
unidad transfonnadora, 45/15 KV 5 MVA, estara 
conectada a las barras de 45 KV Y equipada con 
regulación automática de tensión bajo carga y dotada 
de protección por relés de Bufholtz, Kansen, Tennos~ 
tato, Cuba y Neutro, actuando sobre los interruptores 
de 45 y 15 KV. El lado de 15 KV consta de una 
posición de 15 KV de bando y 5 posiciones de salida 
de linea: Línea a distribuidor, línea a Arenas de San 
Pedro, línea a El Raso, posición de reserva y línea a 
La Solada. Cada posición estará dotada de los corres
pondientes relés de protección indirectos y los inte
rruptores de linea cuentan con reenganche automá
tico. Autoválvulas en las' barras 'de 15 KV, para 
protección contra sobretensiones de origen atmosfé
rico. Embarrados con tubo de cobre de 30 mm.-25 
mm. y conexiones con cable de 25 mm 2 cu, Transfor
mador auxiliar de 10 KV A, 45/0,22 KV con secciona
dor y fusibles A. P. R. Red de tierras por medio de 
malla de 16 mm. fe. de diámetro. Recinto vallado y 
alumbrado· reglamentariamente. Siendo su presu
puesto de 31.117.000 pesetas. 

Declarar en concreto la utilidád pública de ,.Ia 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre' expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

¡ 
r 

Viernes 1 7' agosto 1 990 

Esta instalación no podra entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejlX'ución y la corres
pondiente acta de puesta en marcha. previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Avila, 25 de julio de 1990.-EI Jefe del S::-r\'icio 
Territorial, Jase Nieto López-GuclTero.-3.054-15. 

PALENCIA 

Resoluciones por las que se autoriza el establecimiento 
de las instalaciones eléctricas que se citan 

Visto el expediente instruido por el Servicio Terri
torial de Economía, a soliéitud de «Iberduero, Socie
dad Anónima», con domicilio en calle Veinte de 
Febrero, número 8, Valladolid, para el estableci
miento de una instalación electrica; 

Cumplidos los trámites reglamentariós ordenados 
en el capitulo III del Decreto 1617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria; 

Visto el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre, por 
el que se regula h estructura orgánica y las competen
cias básicas de las Delegaciones Territoriales de la 

,Junta de Castilla y León, 
Esta Delegación Territorial dc la Junta de Castilla 

y León en Palencia ha resuelto: 

NIE-2.227. 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad AnónimID), distri
bución Valladolid, la instalación eléctrica cuyas prin
cipales caracteristicas son las siguientes: Modificación 
del emplazamiento de un centro de transformación de 
intemperie de 50 KVA, a 20.000/380..210 voltios, 
denominado «Estación de Torquemada}}, con cons
trucción de un tramo de línea aérea a 20-KV, de 42 
metros de longitud y red de baja tensión, a causa de 
variante en la carretera P-130 de Torquemada a 
Baltanás. 

Declarar en concreto la utilidad pública de fa 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados cn la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~ 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma 
instalación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la presente resolución. 

El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
por escrito de la tenninación de las obras a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha al Servicio Territorial de Economía, 
sito en avenida Modesto !.afuente, número 8, 34002 
Palencia. 

Palenci~,' 23 de 'julio de i 990.":'Ef Delegado' territo
rial, Jesús Maria Castro Asensio.-3.084-15. 

* 
Visto el expediente instruido por el Servicio Terri

torial de Economía, a solicitud de «Iberduero, Socie~ 
dad Anónima», con domicilio en calle Legión VII, 
número 6, León, para el establecimiento de una 
instalación eléctrica; 

Cumplidos los trámites reg1amentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria; 

Visto el Decreto 225/1988: de 7 de diciembre, por 
el que se regula la estructura orgánica y las competen

, cias básicas de las Delegaciones Territoriales de la 
Junta de Castilla y León, 

Esta Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
Y. León ep. Palencia ha resuelto: 

NIE-2.240. 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», distri
bución León, la instalación eléctrica cuyas principales 
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características son las siguientes: Refonna de estación 
ttansformadora de distribución (EDT) a 45 KV, de 
6.300 KVA. situada en Saldaña. ccin nueva estructura ' 
metálica (intemperie), que soportará las dos lineas 
aéreas de alimentación a 45 KV, Y el embarrado y 
aparatos de protección, maniobra v medida a la 
misma tensión. En el interior del edificio existente se 
instalaián dos 'nuevas posiciones de linea a 20 KV, 
dos transformadores de tensión para circuitos de 
medida y un juego de parrarayos autoválvulas. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
seiialados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones 'eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma 
instalación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses, 
contados a'partir de la presente rtsoliIción. ' . 

El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
por escrito de la terminación de las obras a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha al Servicio Territorial de Economía, 
sito en avenida Modesto Lafuente, número 8, 34002 
Palencia. 

Palencia, 13 de julio de 1990.-El Delegado territo
rial, Jesús Ma¡;a Castro Asensio,-3.082-15. 

* 
En cumplirr.iento de lo que dispone el Decreto 

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa en materia de instalaciones eléctricas. se 
somete a información pública la solicitud de autoriza
ción administrativa \' de declaración de utilidad 
pública en concreto fom.ulada por <dberduero, Socie
dad Anónima», Delegación de León. para la instala
ción destinada al servicio público: 

Linea aérea trifásica a 20 KV, de 151 metros de 
longitud, centro de transformación de intemperie de 
100 KV A, a 13.200-20.000/380-220 voltios y. red de 
distribución sublerránea a 380/210 volt¡os~'" en la 
urbanización «Virgen del Valle}), ténnino municipal 
de Saldaña (NI E 2.290). 

Durante el plazo de treinta días los interesados 
podrán examinar el proyecto de la instalación en la 
oficina de ~ste Servicio Territorial, sita e¡;l Palencia, 
avenida Modesto Lafuente, número 8, 1.0 derecha 
Durante el mismo plazo y en la misma oficina podrán 
presentar, por escrito, y dirigidas a este Senricio 
Tertitorial, las reclamaciones que estimen oportunas. 

Palencia, 24 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, P: A.~ ~osé ~uis Losada del Ser.-3.0_$3-15. . ,-" 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

PALMA DE MALLORCA 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno d~'1a' Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares de fecha 28 de 
junio de 1990, se ha declarado la urgencia en la 
ocupación de Jos bienes y derechos afectados por el 
expediente expropiatorio de la Junta de Compensa
ción de Camp Redó. En base a los cuales, y por 
Decreto de Alcaldía número 6.622, de fecha 27 de 
julio de 1990, se ha seilalado el próximo día 7 de 
septiembre de 1990, a las nueve horas, para levantar 
acta previa de ocupación. 

El levantamiento de dicha acta tendrá,lugar sobre el , 
terreno objeto de la expropiación de referencia. 

Lo que se publica para general y público conoci
miento. 

Palma. 24 de julio de 1990.-EI Alcalde, Ramón 
Aguijó Munar.-6.998-A. 


